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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro (le la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo que sigue:

«Campamentode Tetuan 11 de Mar- 
5O.=KI enemigo con fuerzas conside
rables y entre ellos las belicosas kabi- 
las del frente de Mejilla, se presenta
ron esta mañana en ademan de ata
car nuestros campamentos del Sur Las 
tropas, después de rechazar sus pri
meros ataques, atacaron á su vezá los 
marroquíes, tomándoles todas las posi
ciones que han ido sucesivamente ocu1- 
pando. La pérdida del enemigo á de
ludo ser muy considerable; la nuestra 
no puede fijarse todavía, puesto que 
en este momento regresa con las tro
pas que le han perseguido por espacio 
de mas de legua y media.=E1 co
mandante de las fuerzas navales dice 
ayer ir las dos de la tarde, que el es
tado de la mar hace casi imposible el 
desembarque de víveres y que se em
plean todo los esfuerzos para poner en 
tierra cuanto sea pasible.»

Lo que he' dispuesto se inserte oh 
este periódico óficiat para conocimiento 
y satisfáccion de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 13 de Mario de 
I86O. = £/ F. P. 1). C. P. gotjernador 
interino, Jorge Barber.

■ N cu. 313.
Ci r cu lar numero 128.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 8 del actual se halla inserto 
lo siguiente. 1

Ex po s ic ió n á S/^f
- Señora? , .
La ley de 5 de Junio y el Real 

decretó de 20 de Agosto del año pau
sado enConiiendañ á la I omisión de 
Está dística geheraf del Reino la di- 
r'éceicm'de los estudios y trabajos me
teorológicos que han de verificarse 
para coúócet los diferédtes elementos 
de la climatológia de nuestro suelo. ,

Como la salud pública, las ciencias, 
la agricultura, la fabricación y el co- 
nicrcio deben hallar ,eu los .datos, me
teorológicos aplicaciones, iniportautes 
á la humanidad y a la riqueza, ha
bría sido de desear que de^de luego 
se plantease un si^tna completo de 
observaciones, en un número de pun
tos de la Península e islas adyacentes 
bastante á satisfacer las exigencias de 
los progresos cien ti heos y las necesida
des creadas por la . creciente ilustra
ción del país. Mas por una parle con
viene marchar pausadamente en la sen
da de las innovacioues, y por otra es 
preciso atenerse á los elementes de 
que se dispone para la realización del 
pensamiento , mientras ¡que tampaey 
debe perderle de 'i^ia ja parsimonia 
de gastos aconsejc.da por la prudencia.

I’ara ^segúrar el .bueu servicio, se 
ha proyectado colocar las estaciones 
mcleorológicas en nquellos estable(;iT 
micntos, ja de instrucción publica, ya 
de dependencias del litado , donde 
existen algunos recursos, materiales, y 
donde Profesores é Ingenieros eníen- 
didos y prácticos puedgn encargarse 
de su arreglo y convemente dirección, 
Su distribución por el lerritóri.o está 
dispuesta de modo <pie sean fáciles de 
observarse y anotarse lys ac.cideqtcs ati- 
mosféricos de las .cp?ta^, de.
de los principales rios, de las cordi
lleras, y de las mesetas centr.des. Se 
señalan 22 estacioúes, que.se. estable
cerán gradualmente d^ inodo que mas 
adelante puedan todavía iutercalarsé 
.ofr^s nuevas, segiin que la experien
cia acreditase su necesidad ó áyfidad,

A fin de conciliar la cónveniénciá 
con los elementos al pronto disponi
bles, se.limitarán, por ahora, las ob
servaciones á las teuqieraturas, ya del 
aire, ya de la tierra, ya de algunos 
manantiales; á la presión atmosférica; 
al estado higrométrico del aire , la 
dirección y fueiz.i ile los vientos, la 
lluvia y algunos otros metéoros de muy 
fácil anulación. Lo cual ha de enten
derse sin perjuicio del mérito q ie,con
trajeren los observadores, a quienes el 
amor á la. ciencia pueda conducir á 
trabajos mas delicados y completo.-.

La Comisión de Estadística general,

llamada á plantear y establecer la red 
de observaciones meteorológicas y reu- 
n.rlas en un centro, hasta que otra 
cosa se dispusiere en lo sucesivo, se 
está proveyendo de los instrumentos 
necesarios, y entiende que, con la 
cooperación del Observatorio Astronó
mico do Madrid, y mediante una 
módica indemnización á los encargados 
de este servicio en la extensión del 
territorio, podrá en breve plazo em
pezar á recoger el fruto de sus taréas 
para darlo á luz,' ya en sus propios

I Anuarios, ya en las acostumbradas pu- 
blicacionis de los Observatorios de 
Madrid y San Fernando.

En su virtud , y para dar cum- *' 
plimiento á la ley, me cabe, Señora, 
la honra de proponer á la soberana 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Rcil decreto.

Madrid 5 de Marzo de 1860.—Se- 
ñora.—v. L. R. P. de V. M., Sa
turnino Calderón Collantcs.

' REAL DECRETO. /

Teniendo en consideración las ra
zones que Me ha expuesto el Presi-^ 
dente interino de mi Consejo de Mi
nistros. vengo en decretar lo;siguiehte: 

- Art. I.° De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 5 de Junio y 
en el artículo 28 del Reai decreto de 
20 de Agosto del año próximo pasado 
sé cretm 22 estaciones de observación 
para los estudios meteorológicos que 
lian de establecerse por la (.omisión 
vid Estadística general del Reino.

Art. 2.° Las estaciones se plantea
rán gradualmente, y por el orden que 
cónviniére , en Albacete , Alieante, . 
Ahháden, Badajoz, Barcelona, Bilbao, 
Burgos, Ciudad-Real,.: Cuenca-, Graz
nada, Huesca, Murcia,- Oviedo, Pal- 
míi de Mallorca, Riotinto, Salamanca; 
^ar^tiagn, Soria. Sevilla, Valencia, Va*- 
Hádobd y Zaragoza. Los Observato
rios de Madrid y San Fernando,oy 
la Escuela de Ingénieros de Montes!, 
concnrrirán t;imbien con sus observa
ciones meteorológicas eh la iniárna for^- . 
nía que las estaciones de duevi crea
ción.

Art. 3.° Las ODservaciapes consis- 
tirón por ahora en el conocimiento 

de la temperatura, presión atmosfé
rica y estado higrométrico del aire, 
dirección y fuerza de los vientos, llu
via y algunos otros metéoros fáciles 
de anotar y que ofrezcan interés.

Art. 4.° Las estaciones se instala
rán en local á propósito de los edi
ficios ocupados por las Universidades 
é Institutos, yj cuando no fuese po
sible sin graves inconvenientes en los 
puntos que la Comisión de Estadística 
general determinare.

Art. 5.° La misma Comisión pro
veerá á las estaciones de los instru
mentos necesarios y de los cuadros ó 
plantillas en que se anoten las obser
vaciones. señalará el numero de estas 
y las horas de ejecutarse, y prescri
birá el tiempo y modo de • su tras
misión á la capital. .

Art. 6.° Los encargados de las 
observaciones serán generalmente tos 
Catedráticos de física de las Univer
sidades é Institutos con un Ayudante 
donde lo hubiere, y en Almadén y 
Riotinto un Ingeniero de minas. To
dos ellos recibirán las órdenes , de la 
Comisión de Estadística general por 
conducto de lus respectivos Jefes lo
cales.. • q .

Art. 7.° Los encargados (|e las 
observaciones meteorológicas percibi
rán- anualmente la indemnización de 
8000 rs,, -y de -lOOü sus Ayúdantes 
ó Auxiliares.

Art. 8.° Los gastos que ocasionaro 
este servicio especial, tanto ch su ins
talación como envsu marctmOordina- 
ria, se abonarán por abora con- targo 
al artículo 1,.° del capítul^ l.° de l- 
seccion 2.a del presupuesta da la 1 
videncia dé mi Consejo de Ministn

Dado en Palacio a .■> de Marzo < ' 
1860.- F>tá riibricat'o -le la Reí 
mano. -= Él Pievidente ¡uterino' de. 
Consejo de Ministros, Saturnino .Cal-

Collames. •
nm । o- r,:9'U &D ogsel • 

Lo que he dispuesiu se irsi

^tmieíito>xlelpíthlx(y\. Z»Kago^ft (fe 

Mar^o de '1860.—El V. P. 1). C. 
Gobprnaíor inte riño, Jorge Barber.,

M.C.D. 2022
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Circular número 129.

Dirección general de Obras publicas.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 de Abril próximo á las 12 
de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Osera, situado en la car
retera de Madrid á la Junquera por 
tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 74.688 rs. 72 cénts. ve
llón en cada uno que és el precio 
del actual arriendo; en la inteligencia 
de que según lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto último, el 
arrendatario cobrará los derechos cor
respondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases incluso el mez
cladizo, de centeno y de jnaiz ó pa
nizo; y bajo la condición especial de 
que no tendrá derecho á pedir rescisión 
ni indemnización algnua, cualquiera 
que sea el estado de adelanto á que 
lleguen las obras de los ferro-carri
les |de Madrid a Zaragoza y de esta 
ciudad á la de Barcelona.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 , en esta 
corte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento 
V en Zaragoza ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimien
to del público, el arancel, pliego de 
condiciones generales, la Instrucción 
de 22 de Febrero de 1839, y las leyes 
de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, así como 
la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
15 del Citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será la cuarta parte de 
dicha suma, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado * 1 depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente cutre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos poj la citada Ins
trucción. La primera mejora admisi
ble para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, podiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los lici
tadores, no bajando de Cien reales ve
llón ¡cada una. Madrid 2 de Marzo 
de 1860 —El Director general, José 
F. de ücia.

1 • ' • Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de...enterado 

del anuncio publicado con fecha de 
2 de Marzo de 1860 y. de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la a judicacion en pública subas
ta del arriendo por dos años del por
tazgo de Osera se compromete á to
mar á su cargo 'dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (A qui la pro
posición que se haga, admitiendo d me-^ 
jorundo Usa d ilanamente el tipo fijado; 
puniendo la cantidad en letra.
" • Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se inserte en este

periódico oficial, para conocimiento 
del público, advirtiendo á los que quie
ran tomar parte en h licitación, que 
pueden enterarse desde esta fecha, en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia de los aranceles,
pliegos de condiciones y demas an
tecedentes que deseen conocer para el 

de la,subasta. Zaragoza 12 deefecto 
Marzo 
Jorge

de 1860.—El V. P. D. C. P.,
Barber. •

Nú m . 315.

Circular número 130.

Dirección general de Obras publicas.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 de Abril próximo á las 12 
de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del 
portazgo del puente de La Muela, 
situado en la jarretera de Madrid á 
la Junquera, por tiempo de 2 años y 
cantidad menor admisible de 61,329 
reales vn. en cada uno, que és el 
precio del actual aariendo; en la in
teligencia de que, según lo dipuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto 
último, ’ el arrendatario cobrará los 
derechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases incluso 
el mezcladizo de centeno y de maíz 
ó panizo, y bajo la condición especial 
de que no tendrá derecho á pedir 
rescisión ni indemnizaciou alguna cual

y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo del 
puente de La Muela, se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
poniendo la cantidad en letra.)

Fecha y /irina del proponentc.
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial, para conocimiento del 
público, advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en la licitación, que pue
den enterarse desde esta fecha en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia de los aranceles, pliegos 
de condiciones y demás antecedentes 
que deseen conocer para el efecto de la 
subasta. Zaragoza 12 dé Marzo de 1860. 
= E1 V. P. D. G. P.. Jorge Barbcr.

Nu m . 316.
Circular número 131.

quiera que sea el estado de adelanto 
á que lleguen las obras de los fer-' 
ro-carríles de Madrid á Zaragoza y de 
esta ciudad á la de Barcelona.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Zaragoza ante el Gobernador de 
la provincia hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de con
diciones generales, la Instrucion de 22 
de Febrero de 1849, y las leyes de 
23 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, asi como 
la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
lo del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parle en 
esta subasta será la cuarta parte de

Dirección general de obras inibhcas.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 de Abril próximo a las 12 
de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del 
portazgo del puente de San Lázaro, 
situado en la carretera de Madrid á 
la Junquera, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 69.180 
reales vn. en cada uno que és el precio 
del actual arriendo; en la inteligencia 
de que, según lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto último, él 
arrendatario cobrará los derechos cor
respondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases incluso el mez- 
cladizo, de centeno y de maíz ó pa
nizo y bajo la condición especial de 
que no tendrá derecho á pedir res
cisión ni indemnización alguna cual
quiera que sea el estado de adelanto á 
que lleguen las obras de los ferrocar
riles de^íadrid á Zaragoza y de esta 
ciudad á la de Barcelona.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que

dicha suma, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. , '

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción. La primera mejora admi
sible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diez
mo por lo menos de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudien- 
do ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de cien rea
les vellón cada una. Madrid 2 de 
Marzo de 186O.=EI Director general, 
José F. de Uria, .

Modelo de proposvion.
D. N. N., vecino de...... enterado 

del anuncio publicado con fecha 2 de 
i Marzo de 1860 y de l?s condiciones 

viere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida 
en dichas prosiciones, pudíendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando de cien reales vellón cada 
una. Madrid 2 de Marzo de 4860. 
=E1 Director general, JoséF. de Uria

Modelo de proposición.
D. N. N..vecino de........entera

do del anuncio publicado con fecha 
de dos de Marzo de 1860 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del 
porlázgo del puente de San Lázaro 
se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones. (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente y tipo fijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial, para conoci
miento del público, advirliendo á los 
que quieran tomar parle en la licita
ción, que pueden enterarse desde esta 
fecha, en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia de los 
aranceles, pliegos de condiciones y de
mas antecedentes que deseen conocer 
para el efecto de la subasta. Zaragoza 
12 de Marzo de 1860.-El V. P. D. C. P. 
Jorge Barber.

Nu m . 317.
Circular número 132.

Dirección general de Obras píibhcas.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 de Abril próximo á las 1 2 
de su mañana para la adjudicación en 
públiea subasta del arriendo del por
tazgo de la Casa-blanca, situado en 
la carretera de Zaragoza á Teruel, por 
tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 60.000 rs. vn. en cada 
uno que és el precio del actual ar
riendo: en la inteligencia de que segnn 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto último, el arrendatario co
brará los derechos correspondientes por 
los trasportes de trigo de todas clases 
incluso el mezcladizo de centeno y de 
maíz ó panizo. ,

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
córte ante la Direcion general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Zaragoza ante el Sr. Gobernador de 
la provincia hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de con
diciones generales, la Instrucción de 
22 de Febrero de 1849 y las leyes 
de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, así como la 
de cualesquiera otras disposiciones ge
nerales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
1 pliegos cerrados, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la cuarta parte 
de dicha suma debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre-r 
díte haber realizado el depósito del 
modo que previene 1c referida Ins
trucción.

i i el caso de que resultasen dos

ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Zaragoza ante el Sr. Gobernador de la 
provincia hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conncimienló del 
público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción de 22 
de Febrero de 1849, y las leyes de 29 ' 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 
1842, cuya observancia, así como la 
de cualesquiera otras disposiciones ge
nerales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo prescrito, 
en el arancel y en la condición lo 
del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será la cuarta 
parte de dicha suma debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brara, únicamente entre sus autores 
una s- gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción. La primera mejora admi
sible para la licitacioH abierta, si tu-
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Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modolo; y la can
tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la cuarta parte 
de dicha suma debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción

En el caso de qne resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será la del medio diezmo por lo me
nos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los liciladores, no 
bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 2 de Marzo de 1860. = El 
Director general, José F. de Uria.

Modelo de proposieion.
D. N. N , vecino de.. enterado 

del anuncio publicado con fecha 2 de 
Marzo de 1860 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arrien
do por dos años del portazgo de la 
Venta de los Palacios se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones. (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo pjado\ 
poniendo la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se jnserte en 

este periódico Oficial para conocimien
to del • público, advirliendo á los que 
quieran tomar parte en la licitación, 
que pueden enterarse desde esta fe
cha, en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, de los arance
les, pi e o* de condiciones, y demás 
antecedentes que deseen conocer para 
el efecto de la subasta, Zaragoza 12 
de Marzo de ISO ).—E. V. P. D. C. P. 
Jorge Barber

Nu m . 319 .
Ci. calar número 134.

Dirección general de Obras piiblicas.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 de Abril próximo á las 12 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del por
tazgo de Albania, situado en la car
retera de .Madrid á la Junquera, por 
tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de 65580 rs. vn. en 
cada uno, que es el precio del actual 
arriendo,; en la inteligencia de que, 
según lo di-puesto por Real decreto 
de 29 de Agosto último/el arrenda
tario cobrará los derechos correspon
dientes por los trasportes de trigo de 
todas clases incluso el mezcladizo decen 
leño y de maíz ó panizo, y bajo la 
condición especial de que no tendrá 
derecho ó pedir rescisión ni indem
nización alguna, cualquiera que sea el 
estado de adelanto á que lleguen las 
ebras de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y de esta [Ciudad á la de 
Barcelona.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, esta 
corte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Zaragoza ante el Gobernador de la 
provincia hall >ndose en ambos puntos

ó mas proposiciones iguales,, se,cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción La primer mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuvie
re lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licita- 
dores, no bajando de cien reales ve
llón cada una. Madrid 2 de Marzo 
de 1860.—El Director general de 
Obras públicas, José F. de I ria¿

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de...enterado 

del anuncio publicado con fecha 2 de 
Marzo de 1860 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo 
de la Casa-blanca se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriende con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejo
rando Usa y llanamente el tipo fijado; 
poniendo la cantidad en letra.]

Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódicó oficial, para conoci
miento del público, advirtiendo á los 
quejquieran tomar parte en la licitación 
que pueden enterarse desde esta fecha 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia de los aranceles, 
pliegos de condiciones y demás ante
cedentes que deseen conocer para el 
efecto de la subasta. Zaragoza 12 de 
Marzo de 1860.—El V. P. D. C. P„ 
Jorge Barbee. '

Nu m . 318. .'
Circular número 133.

Dilección general de. Obras pítbhcas.
Esta Direcciou general ha señalado 

el dia 17 de Abril próximo á las 12 
de la mañana para la adjudicación en 
publica subasta del «Tiendo del por
tazgo de la Venta de 3os Palacios, 
situado en la carretera de Madrid á 
la Junquera, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 98660 
reales vn. en cada uno que es el pre
cio del actud arriendo; -en la inteli
gencia de que, según lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto último 
el arrendatario cobrará los derechos 
correspondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases incluso el mez- 
ciadizo, de centeno y de maíz ó pani
zo; y bajo la condición especial de 
que no tendrá derecho á pedir res
cisión ni indemnización alguna, cual
quiera que sea el estado de adelanto 
á que lleguen las obras de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y de 
esta Ciudad á la de Barcelona.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos p 'r la instrucción 
de 18 de Marze de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de 
Obras [públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Zaragoza ante el Sr. Gobernador de la 

, provincia hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción de 22 
de Febrero de 1849, y las leyes de 
29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 
1842, cuya observancia, así como la 
de cualesquiera otras disposiciones ge
nerales ó locales que puedan existir, es 
obligatorio con arreglo á lo prescrito 
en ^el arancel y eu la condición 15 
del citado pliego. 

de manifiesto para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción de 22 
de Febrero de 1849, y las leyes de 
29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, así como 
la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales qué puedan existir 
es obligatoria con' arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
lo del citado pliego.
^Las proposiciones se paesentaran en 
pliegos cercados, arreglándose exácta- 
mente) al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta será la cuarta parte de di
cha suma debiendo acompañarse á cada’ 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales sé celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción. 
La primera mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, se
rá la del medio diezmo por lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas 
á voluntad de los liciladores, no ba
jando de 1Ó0 rs. vn. cada una.

Madrid. 2 de Marzo de 1860.=E1 
Director general, José F. de Uria. 

: Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...enterado 

del anuncio publicacodo con fecha 2 
de Marzo de 1860 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del portazgo de Al- 
hama se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo, con estricta su
jeción á losexpresados requisitos y con
diciones. (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; poniendo la 
cantidad eu letra.)

Fecha y firma del pr oponente.
Lo que he dispuesto se iuserte en 

éste periódico Oficial, para conoci
miento del público, advirtiendo á los 
que quieran tomar parte en la licita
ción, que pueden enterarse desde esta 
fecha, en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, de ks aran
celes, pliegos de condiciones, y ¡demás 
antecedentes que deseen conocer para 
el efecto de la subasta.—Zaragoza 12 
de Marzo de 1860.=E. V. P, D. C. P. 
Jorge Barber.

Nú m . 320.
Circular número 133.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Carretera de primer orden de Monreal 
á '¿ar agoza.

Relación de los dueños de las fincas 
que han de espropiarse con las obras 
de la espresada carretera.

Jarisdidon de Pani^a.
D. Francisco Cercé.

Tomas Cercé.
Mariano Gayan.
El mismo.
El mismo.
Lucas Bunllo.

Viuda de D. Miguel Cebrian.
D. Mariano Burillo.

Manuel Burillo.
• Lucas Burillo.

Manuel Burillo.
Mo-en Manuel Ignoras.
D. Pedro Gil.

Lorenzo Suso.
Miguel Valero. • 
Ramón Frasno.
Lamberto Moreno. ‘

Viuda de D. Paulino Floria.
D. Pedro Burillo.

Genaro Loscertales. .
Domingo Serrano.

■ Antonio Cebrian.
Mariano Gayan.

D.a Lucia Gayan.
D. Genaro Loscertales.'

Vicente Vilaller.
El mismo.
Manuel Burillo. '
Pablo Valero. '

D.a Francisca y Gabriela Valero.
D. Pedro Conde.

Silvestre Oros.
Pablo Valero.
Bernardo Guillen. 
Domingo Serrano. 
Mariano de Gracia. 
Aurelio Valero.
Fabian García 
Manuel Jaime. 
Pedro Conde. 
Mariano Rodrigo. 
Manuel Manan, 
José Lanaspa.
Joaquín Cebrian.
Manuel Burillo.
Manuel Cebrian Beltran.
Mariano Gambon.

D.a María Joaquina y D. José Igueras. 
D, Pablo Valero.

Lorenzo Suso.
Viuda de D Mariano Manan.
D, Miguel Fuentes.
Viuda de D. Manuel Iriarte.
D. Segundo Lázaro.

Pablo Valero.
Jarisdidon de Cariñena.

D. Miguel Berrue.
Fermín Diaz.
Manuel Burillo, 
Francisco Idiago. 
Vicente Oteo.
Mariano Vilaller menor. f , 
Lorenzo Suso.

. Isidro Candala.
Viuda de N. Gayan. 
D. José Carnes.
Herederos de D. Juan Andrés del Olmo 
D. Mariano Razan.

Antonio Capis.
N. Francisquillo. .
Tomas Soler.
Manuel Franco, 
Mariano Candeal. 
Manuel Loreote.
Gregorio Carretada.
Mariano Gastan. .
Manuel Sierra.
Pablo Suso.
Valero Vegué. '
Roque Suso.
Lorenzo Suso.

Mosca Miguel Frasno.
D. José Corso.

Mariano Ñapóles.
Zaragoza 9 de Marzo de 1860.= 

El Ingeniero gefe de la provincia, Ja- 
cobo G. Arnao.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial, para que en el 
término de diez dias contados desde su 
publicación presenten los interesados 
las reclamaciones que les convengan 
con arreglo al ort. 4.° de la ley de 
17 de Ju ¡o de 1836. Los señores 
Alcaldes de ios pueblos de Paniza y 
Cariñei a cuidarán también de adver- 

-tir á ios individuos que se citan de 
su respectiva juridicion, que transcur
rido dicho plazo y en otro nuevo tér
mino de diez dias, se reunan ante 
ellos pura que nombren peritos fa-
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cultativo§ que en unión del que acom
pañará al Ingeniero encargado de la 
carretera y con precisa asistencia en 
el dia y punto que el mismo designe, 
verifiquen la tasación de los terrenos 
(¡ue deben espropiarse, participándome 
oportunamente el resultado de la elec
ción para los efectos procedentes en 
el espediente de su referencia. Zarago
za 12 de Marzo de 186'0.=E1 V. P. 
del C. P., Jorge Barber.

Nú m . 321.
Circular t iámero 136.

I). Jorge Barber, Vice presidente del 
Consejo provincial y encargado del 
Gobierno di esta, provincia.
Hago saber: que por decreto de es

te dia he admitido á D. Joaquín Li- 
zabe, vecino de esta capital, una so
licitud que presentó en 17 de Diciem
bre del año último sobre registro de 
dos pertenencias de la mina de cobre 
y plomo argentífero, sita en término 
de Calcena, para que llaman Cerro de 
Antonie, con el título de La Espe- 
raza de Aragón y linda por E. con 
cerro de Antonie por el N. con el 
mismo por O. con el referido Cerro, 
y por L. con barranco do Val de plata 
y que la designación de registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: Como punto de partida que 
lo será la entrada del Locavon de Ez- 
querra, que dista del barranco de Val 
de plata cincuenta metros, se medirán 
largo desde dicho punto de partida 
cuatrocientos metros en la dirección 
que ya se halla mojonado visiblemente 
el terreno ó sea en dirección E. 21 
N. doscientos metros en dirección O. 
21.° S. cien metros en dirección N. 
21.° O. y cien en dirección S. 21.° E.

En su consecuencia, la persona que 
se creyere perjudicada en la admisión 
de este registro, lo deducirá dentro 
del término de sesenta días pretijados 
por la ley del ramo, teniendo enten
dido que en caso contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar. Zara
goza 13 de Marzo de 1860.=EI, V. 
P.. D. C. P. Jorge Barber.

Nú m . 322.
Circular número 137.

I). Jorge Barber, Vice presidente del 
Consejo provincial g encargado del 
Gobierno de esta paoviiicia.
llago saber: que por Decreto de 

este dia he admitido á D. Juan Gas- 
cuc vecino de esta ciudad una solici
tud que presento en 15 de Febrero 
último, sobre registro de < uatro per
tenencias de mineral carbónico, sitas, 
en término de Mequinenza, punto lla
mado Bella Segre, coh el tituló de 
La Estrella y linda pór Oriente con 
montes comunes, Mediodía y Norte con 
tierras de D. Dumihgp Granen y á 
Poniente con camino que guia do la 
Granja de Escarpe á la villa de Mp- 
quinenza: y que la designarion de 
la mina se hace por el interesado en 
la forma siguiente: Se tomará por 
puntó de partida á distancia de cua
trocientos metros del molino harinero 
sito frente á la villa de Mequinenza 
junto á la orilla izquierda del Río >e- 
gre V en dirección Norte pór el ca
mino que guia a la Granja de Escarpé, 
y á distancia de quince metros de este 
Camino en dirección Oriente: Se me
dirán á Norte seiscientos metros, fi
jándose la primer^ estaca y de esta en 
dirección Oriente dos mí) seiscientos 
metros.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admisión 
de este registro> lo deducirá dentro 
del término de sesenta dias, teniendo 
entendido que en caso contrarióle pa
rará el perjuicio á que haya lugar. Za
ragoza 13 de Marzo de 1860.—El V. 
P. D. C. P., Jorge Barber.

Nú m . 323.
Circlar númedo 138.

D. Jorge Barber, Vice presideute del 
Consejo provincial y encargado del 
Gobierno de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he admitido á Mariano Le- 
ciñena vecino de esta ciudad, una so
licitud que ha presentado en 9 de 
Febrero último, sobre registro de dos 
pertenencias de la mina de hierro sita 
en término de Tierga, punto llamado 
barranco del Judío, con el título de 
La Fortuna, y linda con hoya del cojo 
Cabezo quemado, mojon de Illueca y 
barranco del Judio, y que la designa
ción de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Des
de la boca mina al N. 20 O. qui
nientos sesenta metros, y al S. 20° E. 
cuarenta metros; y para el ancho se 
medirán ciento ochenta metros al O. 
20.° S. y veinte metros al E. 20* N.

En su consecuencia, la persona que 
se creyese perjudicada en la admisión 
de este registro lo deducirá dentro del 
termino de sesenta dias prefijados por 
la ley del ramo, teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar. Zaragoza 
15 de Marzo de ¡860.=E1 V. i*. 
D. C. P. Jorge Barber.

Nú m . 324.
Circular número 139.

MINAS)

En el espediente instruido en es
te Gobierno de provincia á instan
cia del Excino. iMarqués. de 
A yerbe presidente de la. Sociedad 
minera 1 La Salinera Ibérica, con el 
objeto de que esta Socretlad sea de
clarada especial minera, previas las 
fo¡ malidades que la ley exige lié 
dictado la providencia siguiente.— 
Zaragoza 10 de Marzo de 1860-— 
l'jtuso dé las facultades que níc con
cede la ley dé Sociedades mineras 
de 6 de Julio del año último, y, 
oido el dictáníún del Consejo pro
vincial, apruebo la escritura de So
ciedad especial minera nombiada 
La Selinera Ibérica para la csplo- 
tacion de las minas de sal denomi
nadas Sebastopol, El Buen Pastor, 
■y El Balcón, olotgada por el Excmo. 
Sr. M irqueá de x\yerbe; y D. Fran
cisco Sar y ¡Aera, en 1." de Enero 
de 1860, ante el notario del nu
mero y caja D. Celestino Serrano1 v 
Franco.—El V. P. H. Q, P-, jor
ge Barber. •: .

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oücral én'ctfnqdi- 
mienlo de lo que previene el artí
culo 8.° de la ley do Sociedades 
mineras de 6 de Julio Vdtimo. Za
ragoza 10 de Marzo de 18G0 — 
El V. P. L). C. P., Jorge R^rbéf.

Nú m . 325/

DISTRITO UMVERS1TAR1O

DE ZARAGOZA.

Escuelas de mños g niñas para 
concurso eslraordínario

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, publicada en la Ga
ceta de 14 del mismo han de proveerse 
las escuelas vacantes en las provincias 
siguientes, entre los maestros y maes
tras que lo sean por oposición y al te
nor del artículo 187 de la ley vigente 
de lustruccicn pública.

PHOVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Albelda, elemental completa, su do
tación 3300 reales.

Escuelas de niñas. >

Fraga, elemental completa, su do
tación >934 reales.

Bolea id. id. 2200 id.

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Terriente, elemental completa, su 
dotación 3300 rs.

La Iglesuela del Cid id, id 3300.

Escuelas de niñas.

Mosqueruela, elemental completa, 
su dotación 2934.

Cal-aceite, id. id. 2200.
Monlalvau, id. id. 2200.

Ademas dei sueldo los maestros dis
frutaran casa y los retribuciones, de los 
niños y niñas no pobres. 8i ahora no 
se proveen dichas escuelas se anuncia

. rán de nuevo y se proveerán por opo
sición las de la provineia de Huesca 
en Junio y las de la de Teruel en 
Setiembre próximos. .

Los maestros y maestras compren
didas en el citado art. 18 dirijirán 
sus instancias acompañadas de la cor- 
respoñdicnlé hoja efe servicios y do
cumentos que la comprueben al M. I. 
8r. Gobediador presidente de la Jun
ta de instrucción pública de la res
pectiva provincia en el término de 
un mes que empezar i á contarse des
de el dia en que se inserte osle anun
cio en el Boletín oficial de la misma. 
Zaragoza 2 de Marzo de 1860.—El 
Rector. Jacobo Olleta.

. ;• Nú m . 326.

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858 publicada en la Ga
ceta de 14 del mismo, han dé pro
veerse las plazas de .maestros y ma
estras vacantes en los pueblos siguientes.

PHOVLNCIA DE SORIA.

Escuelas de giitós. '

Aldealpozo, incompleta, su dotácion 
2íK)U rs. pór concurso. ' '

Cóscurritá, ¡U, id. 2000 rs. por id.

Escuelas de niñas.

San Pedro. Manrique, elemental su 
dotación 1800 rsi ípor concurso.

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Fuentes Claras, elemental, su do
tación 2500 rs. por concurso.

Noguera, incompleta, id. 1750 rs. 
por id.

Rodenas, id. id. 1750 rs. por id, 
Utrillas, id. id. 1750 rs. por id.
Cuebasde Postalrrubio, id. id, 1250 

reales por id.
Postalrrubio, id. id. 1100 rs. por id. 
El Villarejo, id. id. 1100 rs. por id.

Escuelas de niñas.

Salden, incompleta, su dotación 
1334 rs. por concurso.

Cucalón, id. id. 1334 rs. por id.
Torralva de los Sisones, id. id. 

1354 rs. por id.
Forniche Bajo, id. id. 1334 rs. 

por id. ,
Badenas, id. id. 1334 rs. por id.
Ababuj, id. id. 1534 fs. po. id. 
La Cuba, id. id. 1334 rs. por id. 
Bañon, id. id 1354 rs. por id.
Villar del Saz, id. id. 1116 rs.porid. 
Guadalabiar, id. id. 1116 rs. por id. 
Singra, id. id. 1116 rs.| por id.
Mezquita de Icuque, id. id. 1000 

reales por id.

Mezquita de Loscos, id. id. 1000 
reales por id. i

Rillo, id. id. 1000 rs. por id.
Ademas del sueldo los maestros y 

maestras disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños y niñas no pobres.

Los maestros y maestras que rennan 
las circunstancias prescriptas en la ci
tada Real orden, dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la correspon
diente hoja de servicios y documentos 
que la comprueben al Sr. Goberna
dor presidente de la Junta de instruc
ción pública de la respectiva provin
cia en el término de un mes que em
pezará á contarse desde el día en que 
este anuncio se inserté en el Boletín 
oficial de la misma. Zaragoza 2 de 
Marzo de 1860.—El Rector, Jacobo 
Olleta.

Nú m . 327.

D. I'rancisco de Ripa, Caballero Co- 
mendadur de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za- 

■ ragoza.

Hago saber: Que habiéndose de
cretado por. este Juzgado la forma
ción del concurso necesario de acree
dores contra Felipe Coarasa de ofi
cio hornero y vecino de esta ciudad 
se' anuncia al público á Gn de que 
los que se consideren acreedores se 
pn-senten en este Juzgado dentro 
de veinte dias con losu títulos jus- 
tiücalivos de sus créditos, bajo aper- 
^bimienlo que de no haccflo les 
parará el perjuicio que haya lugar.. 
Dado en . Zaragoza á 23 de Fe
brero de 1866.—Francisco de Ri
pa.—Por mandado de S. S.1, José 
Barrau.

LU PUERTA

de Antonio Gallifa,
• - Challe de S. Blas núm, 99.

M.C.D. 2022


